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Presente.

Con referencia al Proyectos Especiales 2013 "Diagnóstico de1 a¡bolado de la zona urbana y fo¡estal de

Metepec, México", anexo una copia en original del convenio de colaboración.

Sin ot¡o particula¡ por el momento, le envío un cordial saludo.
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Atentamente,
El Coordinador General

', 

c.c.e. Inc. 
^lfredo 

Arciniegr Mcndoza. Cerente de tuforest¡eión.-Presente
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CONVENIO DE COI.ABORACIÓN PARA LA REALTZACIÓN DEL PROYECTO

ESPECIAI DE DASONOMIA URBANA'DIAGNÓSTICO DELARBOTADO DE IAZONA
URBANA Y FORESTAL DE ME*TEPEC, MÉJOCO", EN LO SUCESIVO "EL PROYECTO"

quE CELEBRAN POR nNA PARTE r-A COMTSTÓN NACTONAL FORESTAL, EN LO

SUCESIVO "LA CONAFOR", REPRESENTADA POR SU TITUI-A& EL ING. IORGE

RESCALA PÉREZ, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL, Y POR LA OTRA EL

MI,JNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÚüCO, EN LO SUCESIVO "EL MI,'NICIPIO",

REPRESENTADO POR I.,A LIC. CAROLINA MONROY DEL MAZO. PRESIDENTA

MTINICIPAL CONSTITUCIONAL DE METEPEq ASISTIDA POR EL LIC. VICTOR

MANUEL ROMERO SAIGADO, SECRETARTO DEL AYLTNTAMIENTO, MISMOS Q.UE

CUANDO ACTTÍEN EN CONJUT.¡TO SE LES DENOMINARA "I-AS PARTES", AI, TENOR

DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES. DECÍARACIONES Y CL]IUSUTAS:

ANTECEDENTES

Los ecosistemas y especies forestales del pais presentan graves pérdidas y deterioro ambiental, por lo

que en consecr¡encia de las etribuciones y responsebilidades que le conffere la lry General de

Desar¡ollo Forestal Sustentable a la Comisión Nacional Forestal, esta requiere lle r a cabo actividades

de conscrv"¿ción y/o resteuración en terrenos forestales, encontrándose plenamente facultada para

fomentar dichas acciones con los interesados, a fi¿vés de instrumentos de concertación de acciones u

otros que persigan dicha finalidad de interés público, así como para establecer en los mismos todas

aquellas medidas que a su juicio contribuyan a la conservación y restauración de la biodiversidad

forestal, que deriven en beneffcios silücolas, ecológicos, ambientales, económicos y sociales, para los

pobladores forestales y el País.

Los artículos 2 y 3 de la Ley General de Desa¡rollo Forestal Sustentable señalan el objetivo de

desarrolla¡ los bienes y servicios ambientales y proteger, mantener y aumentar la biodiversidad que

brind¿n los rccursos forestales. Asimismo el de reo.rperar y desarrollar bosques en terrenos

preferentemente forestales, Pa¡a que cumplan con la función de conserva¡ suelos y aguas, además de

dinamizar el desarollo rural. De igual modo está defrnido el objetivo de desarolla¡ y fortrlecer la

s

7 capacidgrd institucional en un esquema de descentr¿liz¿ción, desconcentración y garticipación social y el
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de la ejecrrción de obras destin¡das a la conse¡vaciór¡ protección y/o generación de bienes y servicios

ambientales.

Qre de acuerdo al ceplnrlo de Conservación y Restau¡ación de lt Iey General de Desa¡rollo Forestal

Sustentable, particularmente los A¡tículos 126, 127 y 129, los Proyectos Especiales CONAFOR,

toman en cuenta los requerimientos de recuperación en zones degradadas y las condiciones

socioeconómicas de zus habitantes, promueven la elaboración y aplicación de programas e instru$€ntos

económicos para fomentar las lebores de consen'¿ción y restauración de los recursos forestales y las

cuencas fudricas, dando preferencia en su ejecución a sus dueños y poseedores, usufructuarios o

usuarios de recursos fo¡estales y se dirigen a casos en que se presentan procesos de degradación,

desertificación o grave desequübrio ecológico, p¡ua, en coordinación con los interesados, operar

proyectos especiales, con el propósito de ejccutar las acciones necesa¡ias para la recuperación y

restablecimi€nto de su funcionalidad y las condiciones que propicien la wolución y continuidad de los

procesos naturales que en ellos se desarrollan, incluyendo el mantenimi€nto del régimen hidrolégico, la

prevención de la erosión y la restauración de los suelos forestales degradados y Promover modelos de

reforesteción que aseguren cada vez más el árito de la recuperación de la vegctación forestal.

Qre en el marco del Plan N¿cional de Desanollo 2013-2018 los proyectos especiales de conservación y

restauración forestal contribuyen con las estrategias 4.4,1. Implementar una poütica integral de

desa¡rollo quc vinorlc la sustentabüdad embiental con costos y beneficios para la sociedad, Iínea de

acción cincoi 4.4,2. Implementar un manejo sustentable del agua haciendo posible que todos los

mericanos tengan acceso a este recurso, línea de acción siete y 4.4.4. Proteger el patrimonio natural en

todas sus diez üneas de acción.

El deterioro ambiental se expresa en las transformaciones del medio ambiente, como la pérdida o

perturbación de la cobertura vegetal, la deforestación, la disminución de la calidad del ai¡e, Ia erosión

del suelo, el deterioro, contaminación y progresiva desaparición de los cuerpos de agua.

Aunado ¿ 1o ¡nterior es importante considera¡ que las zonas urbanas responden a una dinámica

ecológica panicr¡laE por lo que al desarmlla¡se Proyectos Especiales en estes áreas, se tiene que

considerar que el explosivo crccimiento que se ha presentado du¡ante los rltimos 4O años en las

ciudades, debido principalmente a la migración acelerad¿ de las poblaciones rur¿les hacia las grandes

ciudades, ha considerablemente en la agudización de los problemas típicoo de las áreas
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